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CONCEJO DE ESTADO " 

El Consejo de Estada de la República de Cuba, en uso 
de l a s  atribuciones que le están conferidas y a prvpuec- 
ta de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha adoptado 
el siguiente ~- 

ACUERDO 
PRIliC-ERO Liberar al compañero JORGE VICTOR 

ANTELO PEREZ~ del cargo de Vicrmiiistro Primero del ~~~ ~ 

Ministerio de Salud Pública: 
SEGUNDO ,Cpmuníquese este Acuerdo al interesado, 

al Minisiro d e .  Salud Pública, a la Comisión Central 
de CUadros y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
Repúiblica. 

DADO en el Patacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 3 de junio de 1996. 

Fidel Castre Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 
, -__-- 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en 
uso de ias atribuciones-que le están conferidas en el 
Articulo 90, in,ciso j )  de la Constituciún, a propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Liberar a RAFAEL POLANCO RRAHO- 

JOS, Embaja'doy Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República, como acreditado ante el Gobierno de la 
República Argeiiga Democrática y Popular, p,or tér- 
mino de misión. 

SEGUNDO: El Miinistro de Retaciones Exteriores 
queda encargado del cumplimi,ento de lo dispuesto8 en 
el presente Acuerdo. 

DADO en al Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 6 de juNo de 1996. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 

El Consejo' de kstado de ,la República de Cuba, en 
uso de las atribuc.iones que le están conferidas en el 
Artículo 90, inciso j )  de la Constituclán, a propuesta 
de  su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Promover a OMAR MORALES BAZO, al 

,cargo de Embajador( Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República. 

SEGUNDO: Disiponer que OhAR MORALES BAZO, 
Embajador Extraondinario y Plenipotenciario de la Re- 
pública, se acredite ante el Gobierno de la República 
Argelina D,emocrática y Popular. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargad,o del cumpümiento de lo dispuesto en  el 
presente Acuerdo. 

DADO en ,  el Palacio de la Revolución, en la, Ciudad 
de La Habana, a 6 de junio de 1996. 

TERCERO 

Fidel Castro &uz 
Presidente del Consejo 

de Estado O 
- 
El Coñsejo de Estado de la República de Cuba, en 

uso de las atribuciones, que le están conferidas en e\ 
Articulo 90, inciso j) de la Con,stitución, a propuesta 
de su Presidente Y, Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
Biguiente 
ACUE~DO 
PRIMERO: Liberar. a RAFAEL POLANCO BRAHO- 

JOS, Embajador ExlraordinarPo y Plenipotenciario de 
la República, como acrcdltado antr  el Gobierno de la 
RqnÚblicd Arabe Saharaui Democrática, por término de 
misión, 

SEGUNDO: El Ministro de  ,Relaciones Exteriores 
queda encargado del cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

DADO en 'el Palacio de ia Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 6 de junio de 1996. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Conseja 

de Estado 
El Consejo de Eslado de la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
Artículo 90, inciso j )  'de la Constitución, a propuesta 
de su Presidente Y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Disponer que OMAR MORALES BAZO, 

Embajador 'Extraordinario y Plenipotenciario de la Re- 

_--_ 
. 
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públi,ca, se acredite, tatnbikn, ante el Gobi'erno de la 
República Arabe Szharauí Democrática. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplmiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DAqO en el Palacio de la Revolución, en' la'  Ciudad 
de La Habana, a 6 de junio de 1996. 

SEGUNDO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
-- 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en 

usg de las atribuoiones que,, le están conferidas y a 
Propuesta del Fiscal General .de la República, ha'adop- 
tado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERol Desi,gnar a 1s compañera GISELA RA- 

MOS CHIONG, en el cargo de Fiscal de la Fiscalía 
General de la República. 

SEGUNDO. Comuniquese este Acuerdo al Fisoal Ge- 
neral de la Reppública, a la interesada. y 'publiquese en 
+a Gaceta Oficial de la República., 

DADO en ,el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La fiabana, a 11 de junio de 1996. 

Fidel Castm Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

El Consejo de E812do de la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones quc lc están conferidas en el 
Artículo 90, inciso j )  de in Constitución, a propuesta 
de su Presidente y Jefe dc Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO. 
Liberar a CARLOS ALZUGA,RAY TRETO, 

del cargo de Embajiador Extraordinario y Plenipoten- 
ciario de la República, como acreditado ante el Go- 
bierno del ,Reino de Bélgica Y como concurrente ante 
el Gobierno del Gnan Ducado de Luxemburgo y antc 
las Comunidades Eurapeas. 

SEGUNDO El Ministro de Relaciones 'Exteriores 
queda encargado del cumplimiento dc lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 17 de junio de 1996. 

PRIMERO 

Fidel Castro Rus 
Presi,dente del Consejo 

de Estado 

__- 
El Consejo de Esiado de la  República de Cuba. en 

uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
Articulo 90, inciso j )  de la Constitución, a propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

. ACUERDO. 
PRIMERO: Disooner oue RENE JUAN MUJICA 

CANTELAR, Embajador Extnaordioario y Plenipoten- 
ciario d,e la República, se acredite, también, ante el 
Gobierno del Gran Ducado de Guxcmburgo. 

El Ministro de Relaciones Exteriwes que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acqendo. 

.DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 17 de junio de 1996. 

SEGUNDO: 

Fidel Castro RUZ 
Presidente del Consejo 

de Estado 

El Cornejo de Estado de la Repúbfica de Cuba, en 
uso de las atribuciones qÚe le están conferidas en el 
Artículo 90, inciso j )  ,de la Constitución, a propuesta 
de su Presid,ente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO 
FAIMERO. Disponer que RENE JUAN MUJICA. CAN- 

TELAR EmbaJador. Extraordinario Y Plenipotenciario 
de ,la -pública, se acredite también, ante las Comu- , 
nidades Europcas. 

SWUNDO El Ministfo de R&aci,ones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispucsto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en 'e l  Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 17 de junio de 1996.' , 

Fiáel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en 

'uso de las atribuciones que le est6n conferidas ea el 
Articulo 90, inciso j )  de la Constitución, a propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO. . 
PRIMERO Designar a RENE JUAN MUJICA CAN- 

TELAR, en el cargo de Embajador Extraordinaria y 
Blenlpwtenciariq de ,la República. . , 

: SEGUNDO; Disgoner que RENE JUAN MUJICA 
CANTELAR, Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
oiario de la Rephblica, se acredite ante el Gobierno 
del Reino de Bélgica. 

TPIRCERO: El Mintstro de Relaciones. Exteriores que- 
da encargxl: del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente .Acuerdo. 

DADO e n  el Palacio de la Revalución, en la Ciudati 
de La Habana, a 17 de junio de 1996. 

Fidel Castro Rua 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, 'en 
uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
Artículo 90, inciso j )  de la Constitución, a propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO: 
, PRIMERO: Liberar a LAUREANO CARDOS0 TO- 
LEDQ,, Embajedor Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República, como acreditado ante el Gobierno de la 
República de Senegal, por término de misih. 
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SEGUNDO: DI Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente A,cuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana., a 25 de junio de 1996. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de. Cuba, en 
~LFO de las atribuciones que le están conf'eridas en el 
Articulo 90, inciso j) de la Constitución, a propuesta 
de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Disponer ,que PEDRO JULIO MACHA- 

DO HERNANDEZ, Embajador Extraordinario y Pleni- 
potenciario de la República, se acredite, t.ambi.én, ante 
el Gobierno de la República de Senegal. 

SEGUNDO: El Ministro de  Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 25 de junio de 1996. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente 'del Consejo 

de  Estado 

El Consejo de Estado de, la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le cstán conferidas y a 
propuesta del Fiscal General de la Repúbllca, ha adop- 
taido el siguiente 

ACUERDO. 
D,esimar a la compañera SONIA DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ GANCIA, en el cargo de Fis- 
cal de la Fiscalía Gencral de la Repúbiica, por .e l  
resto del periodo de mandato 1994-1999. 

SJEUNDO Comuniquese este Acuerdo al Fiscal Ge- 
neral de la República, a la interesada y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la Rmública. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 5 de julio de 1996. 

1 ,  

PRLMmO 

Fidel Castro Ruz 
Presiden? del .Consejo 

de Estado 

CONSEJO DE MINISTROS 
DECRETO No. 209 
POR CUANTO La convergencia de las tecnologías 

informáticas y de comunicaciones, así. como el desa- 
rrollo de lma informática y su influencia en todas las 
esferas de la vida económica y social, han dado lugar 
al sungimienlo de redes informáticas de alcance global, 
como Internet u otras de importancia para el país. 

POR CUANTO Se hace necesario trazar la política 
y la estrategia que seguirá el país con relación a estas 

' ledes y el acceso pieno a los servicios qpe brindan 
'las mismas; estableciendo ias regulaciones que garan- 
ticen su desarrollo adecuado Y armónico, asi como los 
intereses de la defensa y la seguridati del país. 
POR TANTO El Comite EJeCUtlVo del Consejo de 

Ministros, en uso de las atribuciones que le han sido 
conferiidas, decreta 10 siguiente. 

ACCESO DESDE ,LA BEPUBLICA DE CUBK 
A REDES INFORMATICAS DE 

ALCANCE GLOBAL 
CAPITULO 1 

COMISION INTERMINISTERIAL PARA LA ATENCION 
DE LO. RELACIONADO CON !REDES INFORMATICAS 

ARTICULO l.-Se crea una Comisión Interministerial 
para la atenctón de todos los asuntos relacionados con 
el acceso desde la República de Cuba, a la infoma- 
ción existente en las redes informáticas de alcance 
giobal. Dicha Comisión velará por el desarrollo en el 
país de las redes nacionales correspondientes y regu- 
lará el uso de la información procedente de dichas 
redes hformáticas de alcance global. 

ARTICULO Z-La Comisión Interministerial estará 
presidida por el Ministro de la Industria Sideromecá- 
nica y la Electrónica, e intagrada por los ministros, a 
sus representantes, o ambos, de los ministerios si-, 

# Ministerio de Ciencia, Tecnalogía y Medio Ambiente. 
'Mi.ni&erio de Comunicaciones. 

O &linisterio del Interior. 
# Ministerio de las Fuerzas Amadas Revolucionarias, y 
O Ministerio de Jusiicima. 

ARTICULO 3.-La Comisión 1,nterministerial señala- 
da funcionará como un Órgano colegiado y tendrá como 
principales objetivos asegurar la coherencia' en la ac- 
tuación de los distintos Organismos de la Administra- 
ción Central del Estado que reciben servi'cios de cual- 
quier farma en las referidas reda informáticas de al- 
cance global, a la vez que garantizar* acciones ade- 
cu&as ante posibles cambics de tecnología, u otros 
probienvas que al respecto pudieran presentarse. 

 ARTICULO 4.-La Comisión Interministerial ' tehdrá 
entre sus responsabilidades, aideunás dé otras que se le 
asignen por el Gobierno, la de proponerle las prlnci- 
pales decisiones que este deberá . adaptar en relación 
con la Segurdad Infomnática, el. desarrollo de redes 
nacionales y la conexióni a los servicios que brindan 
las redes informáticas, de alcance ,global;' la polítimca 
de desarrollo informitico; y la intraducción de tecno- 
logías de la información en los procesos socio-econó- 
micos, del país. Igualmente velará porque se compati- 
bilicen con los ónganos de defensa todas las inversiones 
que se realicen al respecto. 

ARTI'CULQ 5.-~sta Camisión intermini'steriai pmirá 
auxiliarse de tantas subcomisiones o grupos consulti- 
vos o de exgertos como considere necesarios para el, 
cumplimiento 'de sus responsabili!dades. Asimismo, cuan- 
do sea procedente, podrán particfpar como invitados 
en sus sesiones de trabajo, casuísticamente, ministros 
dc otros organismos. 

ARTICULO &-E1 Ministerio de la Industria Sidero- 
mecánica y la Electrónica tendrá la responsabilidad de 
proponer, y en su caso instrumentar, la política de 

DE ALCANCE G L O B ~ L  

guientes: \ 
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.

lnformatizacióm de los Organismos de la Administración 
Central del Estado, y en' el marco de su  competencin,' 
dirigir y controlar la politica de protección y seguridad 
técnica de ios sistemas irüormáticos. 

ARTICULO 7.-Ei ~Miniclerio de Cienci.a, Tecnología 
y Medio Ambiente tendrá la responsabilidad de esta- 
blecer las normas relativas al acceso y uso de la infor- 
mación en las redes informáticas de alcance global, así 
como ei estableci,miento del Registro pana 0,torgar las 
licencias correspondientes a la difusión de información 
en  wdcs inlocmáticas de alcance global o nacional. 

ARTICULO 8.-El Miqisterio de Comunicaciones ten- 
drá ~ ia responsabili'dad de elaborar las regulaciones re- 
lacionadas con el desarrollo e im,plementación de la 
infraestructura de comunicacio-es de las redes infor- 
máticas de alcance global, indepatvdientemente del me- 
dio utilizado, incluidos servicjos de valor aíiadimdo que 
,en' materia de Tecnologías de la Infonmacibn corr,es- 
pondan a su esfera de competencia, así como e) otor- 
g d i e n t o  de licenciais, estableciendo 'atribuciones 'y  fun- 
ciones ,especificas a cada titiilar de red. 

ARTICULO 9.-El Ministerio del Interior será res-' 
ponsable de dirigir, contralar y aplicar, en el  marco 
de su  comspetencia, l a  politica de Seguridad Informática. 

ARTICULO 10.-El Ministerio de Justicia tendrá la 
responsahilildqd de  pramover e instrumentar la legisla- 
ción necesaria para la regulación de los temas que 
son objelo del presente Decreto, y garanlizar el perfec- 
cionamiento constante de  la protección jurídica a la 
politica de Seguridad Informática. 

I 

CAPITULO 11 
ACCESO DESDE LA 'REPUBLICA DE CUBA 

A REDES INFORMATICAS DE 'ALCANCE GLOBAL 
ARTICULO 11.-La politica de acceso a redes infor- 

máticas de alcance global se establecerá con el fin de 
garantizar el acceso. al  pleno servicio desde la Repú- 
blica de Cuba a las redes informáticas de alcance global 
existentes, y a las que en el futuro pudieran crearse, 
de forma regulada. 

ARTLCULO 12.-La política Senalada anteriormente 
será trazada en función de los intereses nacionales, 
prionizando en la conexión las personas jurídicas, y las 
instituciones de mayor relevancia para la vida y el 
desarrallo del pais. 

Esta politica debe asegurar q u e ,  la información que 
9e ditunida sea fidedigna, y ' l a  que se obtensa esté en 
correspondencia con nuestros pnincipios éticos, y no afec- 
te los intereses ni la seguridad del pais. 

ARTICULO 13.-Para garantizar el cumplimiento de 
los principios expuestos en el presente Decreto, el acce- 
so a los servicios de redes informáticas de akance 
global tendrá carácter selectivo. 

ARTICULO 14.-El acceso directo de,sde la República 
de Cuba a la información en redes informáticas de 
alcance global tendrá que estar autorizado por la Co- 
misión Interministerial que se crea por el presente 

 Decreto. 
DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA Los térmidos y disposiciones contenidos en 
b concesión administrativa otorgada en el Decreto No. 
190, sobre Concesión Administrativa del Servicio P Ú -  

blico de Telecomunicaciones, de 17 de agosto de 1994. 
mantendrán su  vigencia dur,ante el período prwisto 
en la misma. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRImERA: El Ministemo de  las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias ,y el Ministerio del Interior podrán te- 
ner sus regulaciones especificas sobre este tema a fin 
de garantizar sus funciones relacionadas con la de- 
fensa y la seguri'dad del pais. , 

,SEGUNDA Se faculta a los ministros de cada uno 
de los ministerios integrantes de la Comisión Intermi- 
nistenlal para dictar las n o m a s  jurídicas cOn%plem€m- 
tariais al  presente Decreto que fueren procedentes, en  
lo que a sus respectivas esfera$ competa. 

TERCERA: Se derogan cuantas disposiciones legales 
de  rango igual o inferior se opongan a lo establecido 
en el presente Decreto, que comenzará a regir a partir 
de la'  fecha de bu publicaoián en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en la Ciudad de  .La Habana, a los 14 días 
del mes de junio de  1996. , 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del .Consejo 

,de Ministros 
ignacio Gonzrilez Planas 

ivlinistro de  la  Industria Sideromecánica 
y la Electrónica 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del Consejo de  Ministros 

y 'de 6u Comité Ejecutivo 
__-_ 
DECRETO NO. 210 

POR CUANTO ,La Ley No. 76, promulgada el 23 
de enero de ,1996, Ley de Minas, estableció la política 
minera y las regulaciones juridicas de dicha actividad 
en la República de Cuba. de .conformidad' con lo cual 
le corresponde al  Consejo de Ministros o su  Comité 
Ejecutivo otorgar las concesiones mineras. 

El Decreto No. 194, de fecha 30 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros ie wtorgó a la wmpañia Moa Nickel, S.A., 
una Concesión de Investigación Geológica para mine- 
ral de níquel y cobalto en el área denominada La 
Fangosa, al  objeto d,e asegurar reservas minerales adi- 
cionales a la concesión de explotación inicialmente 
otorgada en el  propio Decreto No. 194, por un  período 
de vejntici.nco años. 

FOR CUANTO El Decreto mencionado en el Por 
Cuanto anterior estableció que si las reservas en el 
área de interés ampliada La Fangosa fueran insufi- 
cientes para constituir reservas de 'mineral laterítico 
durante los veinticinco años adicionales y a los niveles 
de producción planeados para ese entoncei, una nueva 
concesión para la investigación geológioa sería otorga- 
da al norte y al noroeste de La Fangosa. 

POR CUANTO La compañia Moa Nickel, S.A., lue- 
go de realivar, la prospección geológica, ha ,devuelto 
al Estado cubano. por conducto de ' la Oficha Nacional 
de Recursos Minerales el área de La Fangosa por no 

POR CUANTO: 
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contar con suficientes ,reservas de mineral lateritico 
para cumplir sus propósitos mineros y en consecuencia,. 
ha solicitado una nueya concesión en el área conocida 
como Piloto, para realizar la investigación geológica., 

POR CUANTO Moa' Nickel, S.A., es una compañía 
mercantil de nacionalidad cubana creada mediante Es- 
critura No. 3324/94, de la Notaría Especial del Minis- 
terio de Justicia. 

POR TANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de  
Dlinistros, en uso de las facultades que le están con- 
feridas, decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a Moa Nickel, S.A., una 
Concesión de Investigación Geológica, para la spbfase 
de exploración en al yacimiento Piloto, con el objeto. 
de que realice trabaJos de exploración geológica para 
nlquel y cobalto, contenidos en la laterita, según lo 
dispuesto en el Decreto No. 194, del 30 de noviembre 
de 1994. 

'ARTICULO 2.-La presente C6ncesión se ubica en la 
provincia Hoiguin y abarca 6300 hectáreas. dentro de 
las siguientes coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur: , 

ESTE VERTICES NORTE 
1 2117 onn 702 non ._ .-- . ~ .~
11 210 O00 705 O00 
111 207 O00 705 O00 
IV 4 207 000 707 O00 

204 O00 701 O00 
204 O00 710 O00 

V 
VI 
VI1 . 202 O00 ' , 710 O00 
VI11 202 O00 706 O00 
IX 200 O00 706 O00 
X 200 O00 704 O00 
XI 200 500 704 O00 
XII 200 900 699 O00 
XlII 205 000 699 O00 
XIV 205 O00 700 500 
xv 207 O00 701 O00 
XVI 207 O00 702 O00 

' 1  210 O00 702 000 
El área que se otorga se encuentra compatibilizada 

con 10s intereses de la defensa nacional. Igualmente ha 
sido aprobada por ei Ministerio de Ciencia, Tecnolobia 
y Medio' Ambiente sobre las bases que se detallan en 
el Artículo 9 del presente Decreto. 

ARTICULO 3.-Ei concesionario realizará los traba- 
jos de exploración en el área Piluto, según e! Programa 
Mínimo acordado entre Moa Nickel, S.A., y ia Oficina 
Nacional @e Recursos Minerales, que deberá cumplir 
los objetivos siguientes: 

a) transferir las posibles conocidw a reser- . .  

dentro de los limites del yacimiento 
Piloto: 

b) evaluar las ár,eaa complementarias no estudiadas 
dentro del área d e  !a concesión del yacimiento Pi- 
doto, con fines de mpliaoibn de !as reservas de 

O '  menas iimoiiticas, y 
[ f ,  

i'. . procesadora con el mineraJ l imd t i co .  
c)&aluar las .pasibilidades de atnsleceo @ la @anta
El Programa comprenderá 20 O00 metros de perfora- 
ción y el 'presupuesto inicial asciende a 678600 dólares 
de los Estados Unidos de América. 

ARTICULO 4.-~a concesión que se otorga tendrá 
una duración de  tres arios. 

ARTICULO 5+Se, excluye de la Concesión de Inves- 
tigación Geológica el mineral de cromita que constituye 
reserva estatal, existente en las minas ,Jaguani y Melba, 
actualmente abandodadas, situadas en las siguientes 
coorde2adas: 

COORDENADAS 
ESTE 

Jaguani 201 250 699 375 

siempre que no se afecten sus intereses ni interfiera 
su activklad minera, el concesionario permitirá labores 
de investigación y expiotación eventual de la cromita. 

. .  
MINA , NOdTE 

Melba 202 700 708 aoo 

ARTICULO 6.-El concesionario está en la obligación 
de informar trimestralmente a la Oficina .Nacional de 

Minerales e! de los, trabajos 'i suc 
principilEs resultados y, al conc.luir dichos trabajos, 
entregara e! informe final del área investigada. 

~ 
ARTICULO 7.-Las informaciones y documentación 

entregadas a la Oficina N,acional de Recursos Minera- 
les, segiin lo establecido en el articuio anterior, tendrán 
carácter confidencial a solicitud expresa del concesio- 
nario y se irán de,sclasificando en  la medida en que 
dichas áreas sean devueltas definitivamente o, en su 
caso, e! concesionario determine no solicitar !a conce- 
sión de explotacibn. 

ARTICULO 8.-Al concluir los trabajos de exploración, 
Moa Ni,ckel,. S.A., tiene el derecho de obtener dentro 
d,el ároa investigada una concesión de explotación de 
los minerales autorizados en este Decret?,! siempre y 
cuando haya cumplido todos los requerimienios y obli- 
ga,ciones ,dispuestos para la presente concesih. 

ARTICULO %-Para la ejecución de los trabajos de 
exploración se otorgará la licrncia ambiental corres- 
pondiente, l,a que recogerá además de !as medidas que 
M o i  .Nickel, S.Á., debe cumplir durante la realización 
de dichos trabajos e,n el área, la obligatoriedad de rea- 
lizar los estiidios dc l i n p  base requeridos para iden- 
tificar y evaluar los impactos que ocasionará la acti- 
vidad minera y establecer las medidas. de mitigación 
vrwentivas.. correctoras Y compensadoras que mocedan. . .  

DISPOSICIONES FINALES 
FR1,MERA: Se faculta al Ministro de la Industria 

Básico para dictar las disposiciones necesarias para la 
meior aplicación de lo que por el presente Decreto se 
dispone. 

SEGUNDA La presente Concesión quedará sin vi- 
gor si transcurrieran treinta dias a partir de su noti- 
ficación a Moa, Nicbel, S.A., y no,.% hubiere inscrito 
en el: Regisíro bfinero a cargo de la Oficina Nadond  .  
d*? Recuwos Minedes .  . ,  

, ,  
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DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Ministros 
Marcos Portal León 

Ministro de  la Industria Básica 

La Habana, a los 21 días del mes d,e junio de 1996. 

Carlos Lage Dávlla 
Secretario del Consejo de Ministros 

y de su,Comlté Ejecutivo 6 
El Secretario del Consejo de Ministros y de  su Camité 
Ejecutivo 

haciendo uso de l,as facultades que le otorga la Ley, 
adaptó, con feoha 28 de junio de 1996, al siguiente 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

ACUBDO 
prmover, y a tales efectos designar, al comfiero 

cargo de ycemi,,istro JULIO PRADO HIDALGO 
del Ministerio de 'la Indnsbria Básica. 

Y PARA PUBLICAR en  la Gaceta Oficial de la RE- 
Dública se extme la oresente oertificación en el P,alacio 
de la Revolución, a los 28 dias del mes de junio de  
1996. 

Carlos Lage Dávila 

El Secretario del Consejo de Ministros y de su  Comite 
Ejecutivo 

CERTIFLCA 
Que el Comite Eiecutivo del Conseio de Ministros. . -  

haciendo USO de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con feoha 28 de  junio de  1996, el siguiente 

ACU~ER~DO 
Promover, y a tales efectos designar, al cmpañero  

VICENTE LLANO ROS al cafgo de Viceminietro del 
Ministerio de l,a Industria Básica. 

Y PARA PUBLLCAR en la Gaceta Oficial de la. Re- 
pública se expide la presente certificación en el Pa- 
lacio de la Revoluci,6n, a 28 de junio de 1996. 

Carlos Lage Dávila 

BANCO NACIONAL DE CUBA 

RESOLUCION NO. 114196 

POR CUAJVTO Banco Metrapolitano, Sociedad Anó- 
nima, de conformidad, con las regulaciones vigentes 
en la República de Cuba, solicitó al BanCo Nacional 
de Cuba a través de su Presidente, el otorga,miento 
de l,a Licencia para poder operar ese negocio bancario, 
de confocmid,ad con lo estaüleci,do en el Artículo 4 y 5 
del Decreto Ley No. 84 de 13 de octubre de  1984 y en 
la Rcsoluciim No. 173, de fecha 30 de junio de 1987, 
del Banco Nacional de Cuba. 

Banco Metropolitano, Sociedad Anóni- 
ma, ha cmpl ido  con los requisitos estabIeci,dw en las 
dispmiciones legales antes citadas. 

POR CUANTO El mencionado Decreto-Ley No. 84 
en el Artículo 52 inciso b), faculta al Presidente del 
Banco Nacional de Cuba pa ra ,  dictar disposiciones de 

POR CUANTO. 
cumplimiento obligatorio por todos 10.3 integrantes d,el 
Sistema Bancario Nacional. ' 

POR CUANTO El que resuelve fuf nombrado Pre- 
si,dcnte del Banco Nacional de Cuba por Acuerdo del 
Cancejo de Estado. de iedia 23 de enero de 1995, que 
fue ratificado por Acuerdo No. 443 adoptado Por la 
Asamblea Nacional d,d Poder Popular el 5 de SePtiem- 
bre de 1995. 

En uso de' las facultaides que me están POR TANTO: 
conf eridas , 

R e s u e l v o :  
UNICO Otorgar a Banco Metropolitano, Sociedad 

Anónima, la Licencia correspondiente para poder W- 
ra r  ese negocio bancario en los términos que dispone 

COMUNIQUESE: Al Presidente del Banco Metrapo- 
. litano, S.A., a los Vicepresi,dentes y al Auditor General 

del Banco Nacional d,e Cuba, al Presidente del Grupo 
Nueva Banca, S.A., ai Ministro de Comercio Exterior. 
al Presidente de la CAmara de Comercio de la RWÚ- 
bUca de Cuba y archivese el original en l,a Secretaría 
del Banco Nacional de Cuba. 

En la Gaceta Oficial de la República, 

el texto que se ,anexa a la presente resolución. 

PUBLIQUESE 
para conocimiento general. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 2 días del 
mes de mayo de miil nw.ecientos noventa Y 'seis. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Nacional de  Cuba 
LICENCIA 

Emitida a favor de Banco Metrqpolitano, Socied,ad 
Anónima, can sede e,n Calle Línea No. 63, Esquina M, 
Municipio Plaza, Ciudad de La Habana para poder 
operar ese negocio bancario, por tiempo indefinido, en 
el territorio de la Rqpública de Cuba. 

Esta LICENCIA autoriza la Banco Metropolitano, S.A., 
para llevar a cabo las activimdades lucrativas rel,aciona- 
das m,n el negocio de la banca, tanto en moneda libre- 
mente canvertible como en moneda nacional, que se 
realicen entre el Banco Metropolitano, S.A., y las ban- 
cos del Sistema Bmcario Nacional y otras personas. 
naturales o jurúdicas, nacionales o extranjeras, inclui- 
das las entidq5es nacionales con participación de ca- 
pital extranjero, según lo que se establece a conti- 
nua,ción: 

a) Obtener, recibir y mantener dinero en  efectivo, 
,e,n depósito a la vista 6 a término en las,modalidadcs 
,que convenga, registrándalos en sus libros a nambre de 
sus titulares o mediante claves o signos convsncianales 
pudiendo emiti,r por los dqpósitos recibidos certificados 
de deppósitos a plazo fijo de carácter nominativo o en 
la horma que pacte con el ciiente. Reintegrar los de- 
pósitos recihidos de  acuerdo m n  los términos que se 
hayan acordado, ya en efectivo o m'ediante transferen- 
cias a otros depfsitos o emitiendo los documentos mer- 
cantiles que resulten adecuados o convenientes. Asi- 
mismo podrá efectuar depósitos a la vista o a término 
en otras instituciones bancar ia  y financieras. 

Determinar cuándo los depósitos recibi'das devenga- 
rán intereses y iiiar el rendimiento de éstos, tomando 
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, 
en consideradfin los términos y '  condiciones prevale- 
cientes en el mercado así como las reguiacionw que 
al efecto dicte el Banco Nacional de Cuba. 

b) Obtener, recibir y mantener depssltos de valores 
en custadi.a o en administración, ya sean acciones, bo- 
nos u obligaciones, realiaando en este último supuesto 
todas las gestiones necesarias relacionadas con. el co- 
bro de intereses, dividendos, u otras forma,s de distri- 
btcción de utilidaldes, reprt?sentand,o a sus titulares en 
tudas las gestiones de administración, en asambleas de 
accionistas u otros para los que esté debidamente apo-. 
derado. 
c) Solicitar y obtener préstamos y crBdito a corto, 

mediaano y lango plazo u obras formas de OLdigaciones 
o compromisos de dinero que resulten apropiados, pac- 
tando las condiciones en que ,  serán reintegrados y de- 
m,b, 'términos de los mismos, ya 'sean con o sin ga- 
rantías. 

d) Conceder préstamos, ' líneas de créditos y '  financia- 
mientos de todo tipo a corto, media,no o largo plazo 
Sin garantía o con &a, bajo las modalid&des de cola- 
teral, prenda, hipoteca 'y o t r a  formas de mavámen 
sobre los bienes del deudor o de terceros, estableciendo 
los pactos y con&ciones necesarios pana obtener ei rein- 
tegro del importe adeudado. 

e) Emitir, aceptar, endosar, avalar, descontar, cam- 
piar o vender y en general hacer todas las ,opera,cia- 
nes posibles con letras de cambio, pagarés, cheques, 
pólizas y otros dbcumentos mewantiles negociables, así 
como tramitar cartas de crédito en todas sus madali- 
M e s ,  ya sea' emitiéndolas, confirmándolas, avisá,ndo- 
las o intenviniendo en su negociación. 

f )  Ofrecer servicios de administración de bienes de 
toda clase, asesoría para operaciones financieras o ne- 
gacios sobre todo tipo de biencs, resolver consultas 
para estas operaciones, realizar estudio,s de Imtibilidad 
de mercado, y en general asesorar sobre cualquier clase 
de negocio financiero a mercantil. 

g) Intervenir y partic5par en negocios , y  transaccio- 
nes bancarias legalrne,nte. autorizados promovidos por 
comenciwntes, importadores, exportacbres, Mncesionarios, 
COmdores, y' otros, y actuar como agenie de éstos. 

h) Realizar operaciones de tesorería, compraventa de 
monedas, d,e factoraj,e, de val,ores, actuar c , m o  trwtee en 
aperaciones de terceros, actuar como promo!or, agente 
pagador, o en otro carácter en omisiones de bonos u 
obligaciones. 

i) Actuar como corresponsal de bancos extranjeros 
Y nacionales y o s t e n h  la rwresentación de los mismas 
cuando asi í o  convenmn. 

j) Realizar todas otras aperaciones bancarias rela- 
cionadas con sus clientes que le permitan las leyes de 
la República de Cuba y las regulaciones del Banco 
Nacional de Cuba. 

,El' Banco Metropolitano, S.A., sumhistrará al Banco 
Nacional de Cuba y demás organismos que correspon- 
da los datos e informes que le sean solicitados, ya ,s& 
para conocimienb de las reIeridas entidades o con. 
motivo'üe las inspecciones que éstas 'reaiioen]' así como 
tanbien: exhibirá a los funcionaria '$el BanCh Nabio- 
nel de Cuba y demis organismos ,que correswd% 
para su ~ x a n m ,  los libros documentos y demás ante- 
cedente+ que soiiciien. 

El Banco Metropolitano, S.A., no podrá hacer PIb-  
tamos ni otorgar créditos, directa ni indirectamente, a 
los titulares de sus acciones de capital. , ' . 

Sin la autorizaciún del Banco Nacional de Cuba, el 
Banco Metropolitano, S.A., no podrá exceder los l h i -  
tes referidos a &posiciones máximas, posi,ciones aEier- 
tas, índices riesgoiactivos y otros que en cada mo- 
mento .pudiera haber fijado aqu6i. 

La relación existente entre los pasivos contraídos por 
el Banco Metropolitano, S.A., y su capital no pueden 
exceder la prqparción &e 20 a 1 respectivamente. 

En caso que el Banco 'Nhonal  de Cuba lo requiriese. 
el Banco Metrqpoiibano, ,S.A., deberá detinar parte de 
sus,utiüddaides para la creacidn de una reserva de pre- 
'visión para reparar eventuales pérdidas u otros que- 
brantos. 

Los sistemas contables y de auditoria intwna del 
Banco Metropolitano, S.A., deberán ser aprobaidos por 
el ,Banco Nacional de Cuba. 

EX BanM MetrOpolitano, S.A., deber$ 
-Confeccionar sus belame* general y de ganancias y 

'pérdidas al ci,erre del último día laborable de cada 
mes en forma especificada por el Banco Nacional 
de Cuba y presentarlos a éste d,entro de los cinco 
idias siguientes a su fecha de cierre. 

-Presentar al Banco Naúonal de Cuba, al cierre del. 
31 de diciembre de cada año y en la forma que ese 
determine, un balance general y un balance d,e ga- 
,nancias y perdida$ certificados por auditores externos 
aceptables para el Banco Nacional de Cuba. 
EL Banco Nacional de Cuba m r á  solicitar con la 

frecuencia que considere conveniente, los informes y 
aclaraciones de las operaiciones realizatlas o en curso, 
Y podrá convocar al, Banco Metropolitano S.A., para :. 
que ofrezca.e>oplicación de las mismas. 

El Banco Metropolitano, S.A., deberá solicitar su ins- 
cripción en el Fvegisiro Genenal de Bancos dentro de 
los sesenta 'días hábiles siguiente a la fecha de emi- 
sión de la presente Licencia, decursados los cuales. sin 
shiicitar la mima,  be Mnsidffará nula y sin valor esta 
Licenria. 

Para su inscripción en el Registro General de Ban- 
Ms, el Banco Metropolitano, S.A., presentará al Secre- 
tario del Banco Nacional de Cuba los siguie,qtes docu- 
mentos: 
-Escrito dirigido al Secretario del BanM Nacional de 

I 

Cuba expresando: 
0 Nombre y demás genera'les del soli,citante. 
0 Carácter y facultacies del solicitante. 

-Certificación de 'la Licencia otorgada por el Banco 
Nacional de Cuba. 

-Copia de la escritura de constitución y estatutos de 
la entidad ban¿aria. 
La certificación que emita el Registro General de 

Ba,ncbs es el documento que acredita que el Banco 
Metropaditanó,' S.A.; está autorizaüo a dar inicio a sus 
activiklaties en Cuba. , '  . 
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El Banco Nacioual de Cuba podrá cancelar o modi- 
ficar la Licencia otorgada a Banco Metropolitano, S..A., 
si este infringe las ,disposiciones de la pr~esente Licen- 
cia u otras disposiciones,, dictadas por el Banco Nacio- 
nal de Cuba para regular el funcionamiento del Sis- 
tema Bancario Nacional o del Banco Metropolitano, S.A. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Nacional de Cuba 
 

RESOLUCION .No. 130-A 
POR CUANTO: Banco de Inversiones, Socieda'd Anóni- 

ma, de conformidad con las .regulaciones vigentes en 
la República de Cuba, soli'c2#&al Banco Nacional de 
Cuba a través d,e sn Presidente, el otorgamiento pe la 
Lickncia para poder merar ese negocio bancario, de 
canfomi,dad con lo establecfdo en el Artículo 4 ,y 5 
del Decreto Ley No. 84 de 13 dc octubre de 19R4 y en 
la Resolución No. 173, de fecha 30 de junio de 1987, 
del Banco Nacional de Cuba, 

ma, ha curnblimdo con los requisitos estabiecidos en las 
disposiciones legales antes citadas. 

en el Articulo 52 inciso 6; facuita al Prcsidente del 
Banqo Nacionzl de Cuba par?' dictar disposiciones de 
cumplimiento obli'gatorio por todos los integrantes d d  
Sistema Bancario Nacional. '

POR CUANTO Z1 que resuelve fue nombrado Pre- 
sidente del Banco Nacional de Cuba por Acuedo del 
Consejo de Estsdo de fecha 23. de enero de 1995, que 
fue ratificado por 'Acuerdi No. 443 adoptado por ,la 
Asamblea Nacional del Pader, Popular el 5 de sep- 
tiembre, de 1995. 

POR TANTO En uso de las facultades que .me 
están conferidas, 

UNICO: Otorgar a Banco de 'Inversiones, Sociedad 

el texto que se anexa a 'la presente resolución. 

__- 

POR CUANTO: Banco de Inversiones, Sociedad Anóni- 

POR CUANT,O El mencionado Decreto-Ley No. 84 

R e s u e l v o :  

Anm~ma,  ,la Licencia correspondiente para poder 'ope- 
rar ese negocio bancario e n ,  los términos que dispone 

Al PreiiMcnte do1 $anco de Inver- 
siones, ,S.A.. a las Vkepresidentes y al Auditor General 
del Banco Nacional de Cuba, al Presidente del Grupo 
Nueva Banca, S.A., al Ministro de Comercio Exterior, 
al Presidefite de la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba y archívése el original en la Secretaría 
del' Banco Nacional de Cuba. 

PUBLIQUESE En la Gaceta Oficial de la República, 
para conocimiento general. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los.29 dias del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y seis. 

Emitida a favor de Rnnco de Inversiones, Sociedad 

* 

6OMUNIQUESE 

Francisco Soberún Valdés 
Ministro-P,resiüente 

Banco Nacional de Cuba 
LICENCIA 

Anónima, con sede e n ,  Calle Aguiar No. 411, ci  Larn- 
parilla y Obrapib, Municipio IEabana Vieja, Ciiidad de 
La Habana para poder operar ese negocio bancario, ~ 
por tiempo indefinido, en el territorio de la República 
de Cuba. 

Esta LICENCIA autoriza al Banco de Inveriiones, 
S.A., pira ilevar a cabo las actividades lucrativas re- 
labionadas con el negocio de la banca, que se realicen 
entre el Eanoo de Inversiones, S.A., Y los bancos del 
Sistema Bancario, Nacional y atras pe;onac, naturales 
o ju'ridicas, nacionaJe8 o extranjerks, incluidas las en- 
tidades nacianaies con pariicipaciqn de ca,pitai extran- 

a) Realizar negocios bancarios de todo tipo y espe- 
cialmente los , relacionados con el financiamiento 

b) Captar fondos y otorgar creditos ppr cuenta pro- 
'pia n. como agente fuduciario por ,cuenta de per- 
sonas juridicas ,o naturales nacionales o extran- 
jeras. 

~ c) iisesorar a personas juridicas o naturales nacio- 
nales o extranjeras en materias bancarias y bur- 
sátiles, asi como ,respecto al financiemiento de 

md) Adquirir o vender acciones, obligaciones, hipotecas 
'y otros valores, conforme a las regulacioncs del 

e) Actuar como agente de cualquier Persona natural 
o jurídica naciarial o extranjera en cuestiones re- 

' lacionadas con su objeto social. 
f )  Tomar, aceptar g ejecutar cualquier representa- 

ci6n kgal, función o facultada no prohibida por 
la ley que l,e pn&da.n conceder, confiar, conferir' 
o transferir. Puede actuar como representante, ad- 
,minist;ador o depositario, de acciones, hipotecas y 

. otros valores de cualquier tenon 
g) Admitir en custodia acciones, oMigacimes y otros 

valores en las t'erminos y condiciones que quiera 

h) Suscribir contratos con entidades públicas O pri- 
., vadas, en el territorio naCiona1.o en el extranjero 

fuere menester para el cumplimiento de sus obje- 
tivos, pudienao induco administrai entidades. 

i) Aealizar tadas otras operaciones relacionadas con 
latl actividad. bancaria y financiera que le per- 
mitan las leyes. 

jero, según lo que se*establece a continuación: 

ylo administración de inversiones. 

proyecto de inversiones. 

Banco Na-cional de Cuba. 

establecer. 

Para el ejencicio de sus actividades el Banco de Iri-. 
version'es, S.A, podrá: 
-Establecer arreglos d e  corresponsalia con banoos.ex- 

-determinar las tarifas de términos y condicionfs apli- 

-realizar libremente transferencias de fondas h x i a  el 
extranjero o, del extranjero, hacia el territorio na- 
cional. 
El Banco de Inversiones, S.A., no podrá 'hacer prés- 

tamos n.i otorgar 'créditos, directa ni indirectamente, a 
los titulares de sus acciones de capital,, 

Sin la autorización del Banco, Nacional de Cuga, el 
Banco de Inversiones, S.A., no podrá exceder los limites 
reIcridos a exposiciones ,máximas, posiciones abiertas,. 
índices r~csgoiactivos, Y otros que en cada momento 

tranjeras o del Sistema Bancario, NaCiopl, 

ca,hles a las oper,aciones que realice,. y 

pudiera haber fijado aquél. 



I 
3 .  

13 de septiembye de 1996 GACETA QFIC¡AC 429 

COMERCIO EXTERIOR 
La relación existente entre los pasivos contraidos por 
el Banco d,e Inversiones, S.A., y su capital no puede 
exceder ia proponción de 20 a 1, respectivamente. 

En caso que el Bainco Nacional de Cuba lo requiriese, 
,el Banco de lnversion,es, S.A., deberá destinar parte 
de sus ,utilidade-s para la creación de una reserva de 
previsión para reparar eventualmente pérdidas u otros 

'Los sistemas contables y de auditoria interna del 
.Banco de Inversiones, S.A.,' deberan ser aprobados por 
el Banco Nacional de Cuba. 

El Banco de Inversiones, S.A. deberá: 
-Confwcionar sus balances general y de ganancias y 

pérdidas al cierre del último dia laborable de cada 
mes en la forma especificada por el Banco Nacional 
de Cuba, y pre,sentarlos a éste dentro de los cinco 
dias siguientes a su feoha de cierre. 

-Presentar al Banco Nacional de Cuba, al cierre del 
31 de diciembre de caNda año y en la forma qup éEé 
detenmine, un b,alance general y un balance d,e ga- 
nancias y pérdidas certiiicamdos por auditores exter- 
nos aceptables para el Banco Nacional de Cuba, 
El Binco Nacional de Cuba padrá soli,citar, con la 

frecuenci,a ~ que cansimdere conveniente, los informes y 
aclaraciones d e  las operaciones realizadas o en curso, y 
podrá. convo,Car al Ban,co de Inversiones, S.A., para 
que ofrezca ex,licación de.las mismas. 

E l  Banco de Inversiones, S.A., deberá suministrar al 
Banco Nacional de Cuba los datos e informes que le 
soli'cite para su conocimiento o en razón de las inspec- 
ciones que le reailice, y estará obligado a exhibir para 
su examen sus libros, asi ,como los documentos y de- 
más antecedentes que pudieran solicitar los fumncionarios 
del Banco Nacional de Cuba en el cumplimiento de las 
precitadas inapcciones. Estas; no obstante, en lo que 
se refiere a las cuentas cofifidcnciales, no podrán exi- 
gir se divulgue la identidad de los titulares de las 
mismas, salvo en los casos y en las condiciones' que 
la ley señale. 

El Banco de Inversiones, S.A., deberá so,licitar su 
iwcriIPción en el Registro General de Bancos dentro 
de los sesenta dias háibiles siguientes a la fecha de la 
presente Licencia. Decursado ese plazo sin que se sb- 
licite la insccipción, &a se considerará nula y sin 
vigor. 

Para la inscripción en el Registro Genersl de Ban- 
cos, el Banco de Inver,siones, S.A., presentará: 
-Escrito dirigido al Secreta'rio del Banco Naciouial de 

que b i a n t o s. I 

Cuba expresando: * Nam'bre Y demás generales del soli,citante 
Carácter. y facultades del solicitante 

I 

-Certi,ficación de la presente Licencia 
iCap ia  de la Escritura de Constitución y. de sus Es- 

tatutos 
-Certificación acreditativa de los miembros de la Junta 

'de Directares y cnrriculum vitae de ca& uno de 
ellos 

-Certificaci<in en que conste, según el Libro Registro 
de Acciones, quienes san los tenedores de las accio- 
nes de capital pagado. 
La ccrtiiicación que emita el Registro General de ' 

Bancos es el documento que acreditará que el Banco 
de Inversiones, S.A., puede aperar el negocio de banca. 

El Banco NsAonal de Cuba podrá cancelar o modi-'~ 
ficar la-Licencia otorgas a Banca de Inversiones. S.A., 
si este infringe las disposiciom de la presenq& Licencia 
u otras disposi,ciones ' dictadas por el Banco Nacional 
de Cpba para regular el funcionamiefito del Sistema 
Banoario Nacianal o del Banco de Inversiones, S.A. 

Frawisco Soberón Valdó 

Banco Nacional de Cuba 
Ministro-Presidente . 
RESOLUCION No. 179 de 1996 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en .el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 
1994, dirigir, ejecutar' y controlar la .áipliCación de la 
politica .del Estado y del Gobierno en cuanto a la 
activiNdad comercial exterior. 

E1 Deoreto No. 1451 de 22 de junio 
de 1986, "Reglame,nto dei Registro Nacional ' de  Repre- 
sentaciones Extranjeras", faculta al Ministro del Co- 
mercio Exterior para resolver sobre las solicitudes de 
inscr3pción presentadas ante el Registro Nacional de 
Representaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO La Cámara de Comercio de la Re- 
públiNca de' Cuba, en cumplimiento del articulo 14 del 
precited,o Decreto No. 145, de 22 de junio .de 1988, ha 
elevado a la consideración del que resuelve el expe- 
diente inma,do en virtud de solicitud presentada por 
da compañia apañola CONECA, S.A. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
canferidas, 

POR CUANTO 

g R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la imcripción de' la compañía 

española CCWECA, S.A.' en el Registro Nacional de 
Reipresenbci,ones Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio .de la -República de Cuba. 

El &?do de la RepresentacMn en Cuba 
de la compañia CONDCA, S.A., será la reai imión de 
operaciones comerciales relacionadas con los productos 
siguientes: 
-matcri,algs de construcción; 
-equtpos, partes, piezas y componentes vincuiados al 

sector de la construcción; 
,Asimismo padrá brindar,atención a la asociación eco- 

nómka que mantiene con la Corporaci6n UNECA. 
TERCERO; La Licencia que se otorgue al amparo 

de la presente Resolución, no autoriza la realización tle 
las actividades siguientes: 
-6mprtar y exiportar, directamens, cpn carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista, lo que, 

incluye, la distribución y transportación de las mer- 
cancías,' dentro del 'terribario nacional: 

-Yrestar cualesquier tipo de. servicias, excepto las de 

SEGUNDO 
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. .
post-venta y garantia, expresamente awrdados en las 
contratos que amparan las operaciones de comercio 

CUARTO Ei Presidente de la Cámara d,e Comercio 
de la República de Cuba queda encargado del cusnpli- 
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNCA: ,Se coneed,e u,n plazo de novcnta dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en 
el Apartado Primero formalice su inscripción en el 
Registro N,acional de Representaciones Extranjeras e ini- 
cie los trámites para su estable,cimiento. 

El incumplimiento del plam establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, la Cámara de Comercio procederá al ar- 
chivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a )os Vioe- 
ministros y Directores del Ministerio del Comercio Ex- 
terior, al Registro Nacional de Representaciones Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, quien queda encargado de not ikar  la pre- 
sente ResoIuci6n al interesado; a los Directores de Em- 
presas y a.  la Oficina Comercial de la República de 
Cuba en Espafia, al Ministerio de Finanzas y Precios, 
a8 Banco Nacional de Cuba, al Banco Financiero I'n- 
ternacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., a. 
la Aduana General de la República, a la. Empresa para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la cowañia ACOREC S.A., a la Direoci6n de 1,migi-a- 
ción y Extranjeria, a ETDCSA, al Registro Nacional 
de Vehiculos AutOmotoreS y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original 
de la misma en la Dirección Judrlica. 

DADA en la ciudad de  la Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintitrés días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa Y seis. 

* exterior. 

 

Ricardo Cabrisas Ruia 
Ministro del Comexio Exterior 
--- 
- 
RESOLUCION No. 180 de 1996 

POR CUANTO: Mediante Resolución Ministerial NO. 
78 de 4 de marzo de 1994, dictada por el que resuelve, 
se autorizó la insoripción en el Registro Nacional de 
Rqx&,entaaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la compañia de 
Gibraltar, A!MORIA INTERNACIONAL LIMITED. 

POR CUANTO ,El Articulo 20. del Decreto NO. 145 
de 22r de junio de 1988, Reglamento del Registro Na- 
cional de Representaciones Extranjeras, faculta al  Mi- 
nistro del Comercio Exierior para disponer la cance- 
lación de' las representaciones inscritas en el Registro. 

POR CUANTO: Han variado las razones que en su 
momento, justificaron la autorización de la inscripción 
en el Registro de la Representación de la mencionada 
firma. : 

POR CUANT,O: En la Sesión No. 12 del Consejo de 
Dirección de este Ministerio, celebrada el 3 de mayo 
de 1996, en consid&ación a las circunstancias expuestas 
en el párrafo precedente, Se decidió cancelar la auto- 
rizaci6n de inscripción en el Registro Nacional de Re- 
presentaciones Extranjera a'dscrito a la .Cámara de CO- 
mercio de la Repiublica de Cuba de la representacibn 
de la compañía de Gibraltar AMORIA INTERNACIO- 
NAL LIMITED. 

POR TANTO En USO de las facultades que me estkn 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Cancelar la autorización de inscripción 

en el Registro Nacionai de Representaciones Extranje- 
ras, adscrito a la Cámara de comercio de la RBPÚblica 
de Cuba, de la compañia de Gibraltar AMORIA IN- 
TERNACIONAL LIMITED. y, consecuentemente. dejar 
sin efecto la Resoluci6n No. 78 de 4 de marzo de 1994. 

SEGUNDO Sin' perjuicio de io establecido en el 
Martado Primero, la casa matriz pueda dar continui- 
dad a las *raciones comerciales de t o m a  directa con 
las empresas y demás entidades cubanas. 

La cancelación a que se contrae el Apar- 
tado Primero de la presente Resolución se hará efeC- 
tiva.a partir de su notifi,ca& al interrsado. El Presi- 
dente de la 'Cámara de Comercio de la República de ' 
Cuba queda encargado del cumplimiento de lo que 
por ia presente se dispone. 

COMUNIQUESE .la presente Resolución al interesado, 
a los Viceaninistros, Directores y Empresas del Minis- 
terio del Comercio Exterior, al Presidente de la Cá- 
mara de Comercio de la República de Cuba, al Minis- 
terio de Finanzas y ,  Precios, al Banco Naciona'l de Cuba. 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., a la Aduana General de la Re- 
pública, a la Empresa para ia Prestación de Servicios 
a Extranjeros, CU,BALSE, a A,COREC SA:, a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjeria, a INTERTEL 
S.A.; y al Registro Nacional de Vehículos Automotores. 
Publiquese en la Gaceta Oficial pana general conoci- 
.miento y archivese el original de la misma en la Di- 
rección Juridica. 

DADA en la ciudad. de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintitrk dias del mes de 
mayo de mil nmeci,entos novenba y seis. 

TERCERO 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 181 de 1996 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Cdnsejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, diri- 
gir, ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado. y del Gobiemo en cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 145, de 22 de junio 
de 1988,, "Reglamento del ,,Registro Nacional de Repre- 
sentacioces Extranjeras", faculta al Ministro' del Co- 
mercio %xteridr para resoiver sobre las soli&udes he 
inscripción presentadas ante el Registro Na&onal' 'hb 

POR CUANTO 
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Representaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANliO La Cámara de Comencio de la Re- 
piibiica de Cuba, en cumplimiento del artículo 14 del 
precitado Decreto No. 145, de 22 de junio de 1938, ha 
e l e v e .  a la consideración del que resuelve el expe- 
diente incoado en virtud de soli,citud presentada por 
la compañía francesa SOFITRADE, S.A. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
ainferi#das, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañia 

francesa SOF.I?iRADE, S.A. en el Registro Nacional de 
Representaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la Rep~blica de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la Representación en Cuba 
de la compairía SOFITXADE, S.A., será -b realización 
de operaciones comerciales relacionadas con los pro'- 
ductos siguientes: , 

-neumáticas; 
*raiuctos agroaiimentarios; 
-baterías, piezas de  repuesto; 
-equipos rnlativos a la agmindustria. 

Iguaümente podrá pramover lia introducción de tra- 
bajos de diagnt5stico cubanos en mercdos de Asia y 
Eurapa 

TERQEJRO La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización 
de las actividades siguientes: 
-importar y exportar, directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el ,comercio mayorista y minorista, lo que 

inaluye, la distribución y transportación de las mer- 
cancías. dentro del'territorio n,acional; 

-Presbar cualesquier tipo de servi,ciw, excepto los de 
,wt-venta y garantía, ek,presamente acordados en los 
contratcis que amparan las operaciones. de comercio 
exterior. 
C U M T O  El.Presidente de la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba qu&a encargado del cumpli- 
miento de )o dispuesto, en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECtAL 
Se conoede un plazo de noventa días, con- 

tad- a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la 'entidad cuya tnnscripción se autoriza en el 
&artarlo Primero formalice su inscr'iliciún en el '  Re- 
gistro Nacional de Representaciones Extranjeras e ini- 
cie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posi&n Especial implicará el desistimiento de la en- 
tidad promovente para lo que ha sido autorizada y> 
consecuentemente, la Cbmara de Comencio prooederá 
al archivo del e x p a e n t e  incoado. 

COMUINIQU.ESE la presente Resolución a los Vice- 
ministros Y Directones del Mdnisterio del Comercio Ex- 
terior, a>l Registro Nacional de &presentaciones Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de' la Repú- 
b i i q  'de Cuta. quien queda encargado de notificar la 
prysfnte Ryoluoión al intereiado; a los ':?irect 

la Ofici'qa Comercial de la Repüblica de 

UNEA 

, '  
Cuba en la República de Francia, al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios, al B a y o  Nacional de Cuba,,al Ban- 
co Finanaiero Inbernacionai, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., a la Ab3uaRa General de la Repúbljca, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extrari- 
jems, CUBALSE, a la compañia A C O W  S.&, a la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, a ET&CSA, al 
Registro Nacional de Veuii&los Automotores y a cuan- 
tas otras entiwiades naoianaks corregponda. Publiquese 
en la Gaceta OSicial para general conocimiento y ar- 
ohívese el origina3 he la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA 'en la ciudad de La Habana, Mi,nisterio del 
Comercio Exterior, a los 'beintitrés días del mes de 
m&o de mil noveci,entos nmtenta y seis.. 

Ricartlo Cabrieas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
--_- 
RESOLUCION NO. 185 de 1996 

F a  CUAXTO Correspodde al Ministerio del Co- 
mercio Extemor, en virtGd de lo dispuesto eli 4 Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo d,el Cobsejo 
de. Ministros con feoha 28 de .noviei-dbre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplkación de la política del 
Estado Y del Gobiesno, en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 145, de 22 de junio 
md,e 1988,. "Reglamento del Registro 4Tacioneil de Rqre- 
m t a c i m e s  Extranjeras", faculta al Ministro da  Co. 

' mercio . Exterior para resolver sobre las solicitudes de 
imcriDción presentadas ante el Registro Nacional .de 
Representaciones Extranjeras, adscrito , a  la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO' La  Cámara de C?mercio de la Re- 
pdhlica de Cuba, en cuwliuniento del artí¿ulo 14 del 
precitado Derretc No. 145, de 72 de junio de 1988, ha 
elevado a la consideración del que reswlve el expe- 
diente incoado en virtud de solicitud presentada por la 
compañia guatemalteca MERiCK CDNTROAIYLERICANA, 
S.A. 

POR TANTO En'uso de las facultades que kne están 
caiufendas, 

R e s u e J  v o :  
PXIMERO Autorizar la inscripción de la compaiifa 

guatemalteca NERCK CEZVTibOAMERICANA, S.A. &n 
el Registro Nacional de Reipresentaciones Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de 'la República ck 
Cuba. 

El objeto de la Rwresentación en Cuba 
de la' corrupañía MERCK UENTROAMERfGANA S.A., 
Será la rewlizaoión de operaciones comerciales relacio- 
naxlas con los ,productos siguientes: 
-Reactivos, equlpas y materiales para laboratorios clí- 

ni'cos de control de calidad, de investigación y de 
enseñanza 

-Productos de diagnóstico, equipos y materiales para 
iypitales, laboratorios clínicos, de investigación ft de 
eiiseñanza! 

-Naterias primas para la industria. farmacéutica, aii- ' 
qenticia, azucarera, minera y electróniaa: 

SEGUNDO 

, -  
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-Materias primas, equipos y materiales para la bio- 
tecnologia, microbiologia y genética. 

-Especialidades farmacéuticas pertenecientes al Grupo 
W R C K .  
TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 

de la psesente Resolucion. no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar, directamente, , con carácter co- 

mercial; 
' . -Realizar el .comercio mayorista y minorista. lo que 

incluye, la distribución y transportación de las mer- 
cancías, dentro del territorio nacional; 

-Prestar cualesquier tipo de servicios, excepto 10s de 
post-venta y garantia, expresamente acordados en los 
contratos ,que ampara.n. gas operaciones de comercia 
exterior. 
CUARTO: El Presidente de la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba qucda encargado del cumpü- 
miento de lo dispuesto en la presente 'Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa'días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya jnscripción se autoriza en el 
Apartado' Primero formalice su insct'ipción en el Re- 
gistro Nacional de Representaciones Extranjeras e ini- 
cie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la en- 
tidad promovente para lo que ha sido autorizada y. 
consecuentemente, la. Cámara de Comercio .procederá 
al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Registro Nacional de Representaciones Extran- 
jeras, adscrito a la C h a p a  de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba, quien queda encargado 'de ,notificar la 
presente Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas, al Ministerio de Finanzas y'Precios, al Banco 
Nacionai de Cuba, al Banco Financiero Internacional, 
al Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República. a la Empresa para la Fresta- 
ción de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la com- 
pañia ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y 
&xtranjeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Ve- 
hiculos Automotow y a cuantas otras entidades, na- 
cionales corresponda. Fubliquese en la Gaceta Oficial 

~ para general conocimiento y archivese el original de 
la misma en la DirecciCn Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior. a los veinticuatro días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior __ _-___ 
A.ESOLUCION No. 188 de 1996 
FOR CUANTO Corresponde al Ministerio ' del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto e i  el Acuerdo 
No. 21121, 'adoptado por $1 Co5ilé Ej.ccutivo~ del Con- 

, p j o ,  a~ Mi@stros( Foo fecha 20,  de noviemijre de 49114, 
dirigir, ejecutar y conlrolar la '  aplicación de la pofilica 
del Estado y del Gobierno en cuanto a la. actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 145, de 22. de junio 
de 1988, f'Reglamento del Regptro Nacional de Repre- 
sentaciones Extranjeras", faculta al Ministro del Co- 
mercio <Exterior para resoiver sobre las solicitudes de 
inscrjpción .presentadas ante el Registro. Nacional de  
Representaciones Extranjeras, adscrito 'a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

FOR.CUrtVT0: La Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba, en. cumplimiento del artículo 14 del 
precitado Decreto No. 145, de 22 de junio de 1988, ha 
elevado a la consideración del que resuelve el expe- 
diente incoado en virtud de solicitud presentada por 
la compañia española ZAPATOS ARTESANOS DE EL- 
CHE, S.L. , 

FOR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
FRIMERO Autorizar la inscripc5rjn de la compafiia 

española ZAPATOS ARTESANOS DE ELCHE, S.L. en 
el Registro Nacional de Representaciones Extranjeras, 
adscrito'a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de ' l a  Representación en Cu- 
ba de la compañia ZAF>ATOS ÁRTESANOS DE ELCEE. 
S,L., ,será la realizacih de operaciones comerciales re- 
lacionadas con los productos siguientes: 
-calzados. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al  amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización 
de las actividades siguientes: 
-1mportár y exportar, directamente, con carácter co- 

mercial; ' 

-Realizar' el comercio mayorista 'y minorista, lo que 
incluye, la distribución y transportación de las mer- 
cancías, dent.ro del territorio nacional; 

-F.restar cualesquier tipo de servicios, excepto los de 
post-venta y ,  garantía. expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 

CUARTO El Presidente de la Cámara de Comercio 
de ia República de Cuba queda encargado del cumpli- 
miento de lo dispuesto en ' l a  presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Representaciones Extranjeras e inicie, 
los lrámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posicicn Especial implicará el. desistimiento de la en-. 
tidad promovente para lo que ha sidu autorizada y,, 
consecucntcmente, la ' Cámara de Comercio procederá, 
al archivo del expedienle incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-. 
nistro? y DirCctOi'h del' hlinisterio del Comercio ''Exte-, 
ri«r,"al Regittro Nacional de Répresentaciufiks Eikbn-,  
jerds, adscrito a la Cámara de  'Comckcio 'be la Repú- 

' exterior. 

UfiICIz: 

I 
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,

blica de Cuba, quien queda encargado de notificar la 
prescnte Resolución al interesado; a los Directores de 
Empresas y a la Oficina Comercial de la República de 
Cuba en España, al Ministerio de Finanzas y Precios, 

' al Banco Nacional de Cuba, al Banco Financiero In- 
ternacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., 
a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeroq, CUBALSE, 
a la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigra- 
ción y Extranjena, a ETECSA, al Registro Nacional de 
Vehiculos Automotores y a cuantas otras entidades na- 
cionales corresponda. Fubiiquese. en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original de 
la misma en la Direccion Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintiocho días del mes de 
mayo de mil novecientos n0vent.a y seis. 

Ricardo Cabrisas Riiiz 
' Ministro del Comercio Exterior 
RESOLLiCION No. 189 de 1996 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exberior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del 'consejo,  
d,e Ministros con fecha 28 de  noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del 
Estado y #del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO #El ,Decreto 'No. 145, de  22 'de junio 
de  1988, "Reglamentq del Registro Nacional de Repre- 
sentaciones Extranjeras", faculta .al  Ministro del Co- 
mercio Exterior para* resolver sobre. las solicitudes' de 
inscripción presentadas ante el Registro Nacional de 
Representaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de  Cuba. 

POR CUANTO La ,Cámara de  .Comercio de !a Re- 
pública de Cuba., en cumplimiento del artículo 14 del 

 precitado Decreto No. 145, de 22 de junio de 1988. ha 
elevado a la consideración del que resuelve el expe- 
diente incoado 'en virtud de solicitud presentada POT 

la compañía 'panameña COMERCIAL TOLECO, S.A. 
En uso de las facultades que me están POR TANTO: 

'~ conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la inscripción de  la compañia 
panameña COMERCIAL TOLEDO, S.A. en  el Registro 
Nacional de Representaciones Extranjeras, adssrito a 
la Cámarn de  Comercio de  la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Representación en Cuba 
de la compañía COMERGIAL TOLEDO, S.A., será la 
realización de operaciones comerciales relacionadas con 
los productos siguientes: 
-perfumería; 
-cigarrillos; 
-confecciones y calzado; 
-confituras; 
-articulos,de higiene y uso personal: 
-artículos de desinfección. de uso doméstico, ,hospita- 

,l+rio, industrial y turístico; 
, 
-juguetería; 
-ferretería: 
-aiinientoi en general, frescos, en conservas, congela- 

dos y eniatamdos; 
-bebidas alcohjlicas y no alcoh6iicas: 
-insumos hoteleros; 
-útiles 'del hogar; 
-joyería #y bisutería en ge,neral: 
-artioulos para regalos y adornos; 
Larticuios de piel en general; 
-bicicletas; 
-artícuios electrónicos y 4ectrodomésticos. partes Y 

-muebles en general; 
-ajuares y lencerías en general. 

La Licencia que se otorgue al  amparo de' 
la presente Resolución, no autoriza .la realización de  
las actividades siguientes: 
-&portar y exportar, directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Remiizar el comercio mayorista y minorista, lo que 

incluye, la'  distribucih y transportación de las mer- 
cancias, dentro del territorio nacional; 

-Prestar cualesquier tipo ,de servicios, excepto los 'de 
post-venta y garantia, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior. 
CUARTO iEl Presidente ,de la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba queda encargado .del cumpii- 
miento de Lo dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: , S e  concede un  plazo de  noventa días, con- 

tados a partib.de la fecha de la presente Resoluciún, 
para Que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero form8lice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Representaciones Extranjeras e ini- 
cie las trámites para su,establecimiento. 

Ei incumplimiento del plazo ,establecido en esta DiS- 
posición Especial implicará el desistimiento de la en- 
tidad promovente para lo que ha sido autorizada y, 
consecuentemente, la Cámara de Coniercio procederá 
a! archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente .Resolución a' los VíCemi- 
nistros y Directores del Ministerio, idel Comercio Exte- 
rior, al Registro Nacional de Representaciones Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara ,d,e Comercio de la Repú- 
blica de Cuba, quien queda encargado de notificar la 
presente R,eso!uciÓn al interesado; a los Directores de  
Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Nacional de Cuba, al Banco Financiero Internacional, 
al Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana 
General de la República; a la Empresa para la Pres- 
tación de Servicios a' Eqtranjefos, CUBALSE, a la 
compañia ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de  Ve- 
hicuios Automotores y a cuantas otras entidades na- 
c i jndes  corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conociniiento y archivese el original de  
la misma, en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad, de La Habana, hn i s t e r io  del 

piezas para losmisinos; 

TERCERO: 

i .  I .  . 
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Comcn'io ,Exterior, a .  10s veintiooho .dias del mes de 
mayo de mil novecientos noventa Y seis. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro de1 Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 190 de 1996 
POR CUtyNTO: Mediante Resolpclón NO. 126, dicta- 

da por el Ministro de Economía y Planificación, de fecha 
4 de marzo de 1996, fue autorizada la creación de la 

koiganización económica estatal, con personalcdard juri- 
dica independiente ,y patrimonio ,propio, que funcionará 
como Firma en la aktividad de comercio exterior, de- 
nominada "Comercial Guamná", intograda a la Unión de 
Embresas Raparadoras de Equi,pos y Agregados, subor- 
dinada al Ministerio de la Constnucción. 

POR CUANTO De conformidad co,n lo establecido 
en el artículo 13 de las '  Nomas sobre ,la Unidn y la 
Empresa Estatales, de fecha 1 de julio de 1988, corres- 
ponde al Ministerio del Comercio Exteríor, dictar las 
Resoluciones disponbendo la creación de empresas de 
comercio exterior. 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Co- 
mercio Exterior, en virtud de io divpuesto en el Acuer- 
do No. 287.1, adoptaido por el Comité Ejecutivo &el Con- 
sejo de  Ministros #con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aiplicació,n de la politica 
del Estatio y del Gobierno e n  cuanto a la actividad co- 
mercial exterior. 

POR TANTO En uso'de las facultades que me están 
.conferidas, 

R e s u e l v o :  
8PBWERO: #Crear una organización económica esta- 

tal, Con personalidad jurídica independi,ente y patrimo- 
nio propio, que funcionará como Firma en la actividad 
de 'comercio ,exterior, denominada "Comercial Guamz', 
integrada a la Unión de Empresas- Reparadoras de Equi- 
pos y Agregados, subopdinada al Ministerio de la Cons- 
trucción, 

SWUNDO Y!omercial Guamá" ejecutará la impor- 
tación de productos para la fabricación de equipos y 
herramientas GUAMA, que sc fabrican por la,Unión de 
Empresas Reparadoras, de Equipos y Agregados (UEREA) 
Y otras Empresas del Sistema del Ministerio de la 
Construcción, incluidos los servicios productivos que 
presta la propia UDREA acorde con su objeto; así como 
Smportará los productos de las concesiones, comisiones, 
agente o representante que .se comercializarán por la 
Firma, conforme a los contratos especificas que se fir- 
men y los insumos para la mecanización de das cons- 
trucciones, mantcniendo a esos efectos relaciones di- 
rectas con empresas nacionale?. o extranjeras establc- 
cidas en el pais, o en el exterior. 

TDRCERO "Comercial Guamá" asumirá la ejecución 
directa de la exportación E importación permane'nte y 
temporal de las nomenclaturas de 10s productos que a 
nivel de sub-partidas arancelarias, se indican en los 
correspondientes Anexos, que forman parte integrante 
dO la presente Resolución. 
-Nomenclatura permanente de productos de exporta- 

ción (Anexo'No. 1). 
-Nomenclatura pemanente de productos de importa- 
ción (Anexo No. Z)., 

-Nomenclatura temporal dc praductos de im,Portación, 
#por el término de dos aíios (AnexoNo. 3). 

-Nomenclatura de productos de importación con des- 
ti,no a la comercialización (Anexo No. 4). 
CUARTO La importación de mercancias Sujetas a 

autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nmsnclatum ide importación que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecución de. la importación, en la forma establecida 
para cada caso, según praceda. 

QU,INTO: "Comercial Guamá", al amparo de la Re- 
&lución No. 17 de 1993, .  del Ministerio del Comercio 
Exterior, p d r á  solicitar la im'portacián eventual de los 
prdductos que 'rnquiera, cuya nomenclatura no se eprue- 
ba por la prcscnte. 

SEXTO: "Comercial Guamá" tendrá su domicilio so- 
cial en la ciudad de La Habana, y podra realizar sus 
operaciones en el exlranjero, a través de funcionarios, 
delegados o agentes que ostenten su representación en 
un Npais determ'LnaKlo, en un grupo de paises, o área 
geográfica 'determinada, con las funciones y facultades 
que e n  cada caso se les 'oonfiera por la autorida'd com- 
petente. 

CDPTIMO 'Comercial Guamá" podrá poseer parti- 
ciipación en otras entidades nacionales y extranjeras, 
suscribiendo para ello acciones, obligaciones y cualquier 
otro tipo de participación social, así como crear filiales 
y sucursales en el extranjero, previa aprobación co- 
rrcvpolildiente. Asimismo, podrá ser tituiar de marcas, 
patentes , y  demás mdalidades Qe la propiedad indus- 
trial; ofrecer y recibir licencia, así como ejecutar cual- 
quier actividaid de lícito comercio, incluida las mm- 
pras a crédito ylo m w n a c i ó n ,  siempre que este vincu- 
lada co,n su objeto comercial o cualesquiera otras acti- 
vYdades que oportunamente se le asignen. 

OCTAVO. "Comercial Guamá" podrá asociarse con 
cualquier entidad extranjera, gestio,nar los 'créditos que 
correspondan, llevar a, cabo operaciones de compensa- 
cjón, ya sea directamente o como centro de operaciones 
triangulares, cobrar comisiones y actuar como mmisio- 
nista de enti,dades nacionales o extranjeras, en Cuba.0 
en el extrmjcro. 

NOVENO: 'Comercial Guamá" controlará y manten- 
drá actualizada toda la' documentación recibida sobre 
estrategia de comercialización por paises, expedientes, 
marcas registradas, precios, informando o asegurando 
cuando sea necesario al nivel correspondiente. 

DECIMO "Comercial Gwamá" se regirá en sus ac- 
tividades, funcionamiento y organización por las leyes 
vigentes y por esta ResolNución. de conformidad con lo 
establecido en las Normas sobre la Unión y las Em- 
presas Estatales. 

DECIMOPRIMERO La dirección, abninistración y 
representacih lcgal de "Comercial Guamá" estara a 
cargo de un Gerente General; el que será designado 
por el Jefe de' la entidad económica estatal (t la que se 
subordiha, qir?en asumirá las funciones y eyercerár las 
facultades necesarias para' el cabal cumplimiénto de los 
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fines para los cuales ha sido creada. El Gerente General 
tendrá las más altas y necesarias facultades para ac- 
tuar a nombre y en representación de “Comercial Gua- 
mi” en Cuba y en el exterior, así como para dclegar 
estas facultades en los funcionarios y con la extfnsión 
que considere procedente, no obstante, garantizando 
siempre que se mantenga el principio de la doble firma. 

DECIMOCEGUNDO ”Comercial Guamá” estará auto- 
rizada a abrir las cuentas bancarias correspondientes en 
moneda .nacional y convertible, y operar las mismas 
de acuerdo con las instrucciones recibidas y las regu- 
laciones estaiblecidas al ,respecto por el Ba,nco Nacional 
de Cuba y asimismo, podrá aplicar moneda libremente 
coni?ertible al fi,nanciamiento de sus gastos y erogaciones 
derivadas del cumiplimimto de  sus objetivos en la pro- 
porción de sus ingresos que al efecto le ,sean autori- 
zados. 

DDCIMOTERiCERO: “Comercial Guama“ podrá q i -  
tir cartas de créditos y controlar las mismas durante 
su etapa de vigencia, así como los créditos quc le sean 
otorgados. 

DECIMOCUARTO “,Comercial Guamá” estará auto: 
rizada a realizar los trámites aduaneros que resulten 
necesarios para el cumplimiento de las actividades de 
comercio exterior que por 1% presente se le oonceden. 

DECJ!MOQUINTO ‘Comercial Guamá” aplicará las 
normas y procedimientos establecidos para la forma- 
ción de precios externos y coordinará con la Dirección 
de Finanzas y Precios del Ministerio del’ Comercio Ex- 
terior las adecuaciones que procedan. Igualme,nte, ela- 
borará el presupuesto de gastos e ingresos en moneda 
nacional y en divisas para la ejecución de las activi- 
daxles de  importación y exlportación de la nom,enclaiura 
&probada, así como, participar en su control y análisis 
periádico. 

DECIMOSEXTO “Comercial Guamá” trasladará al 
área de Contabilidad toda la información primaria y 
análisis ‘necesarios acerca de la actividad de comercio 
exterior en las nomenclaturas aprobadas, con vista a 
su contabilización Y emisión de los estados financieros 
que se determinen sobre la misma. 

DDCIMQSEIPTLMO “Comercial Guamá” ejecutará u 
ordenará los cobros y pagos según sea el caso, tanto 
en moneda libremente convertible como en moneda na- 
cional, acer,ca de las operaciones que se realicen sobre 
importaciones y exportaciones en las nomenclaturas apro- 
badas con arreglo al presupuesto a,probado y fondos 
financieros disponibles. 

DEIMOCTL+VO “Comercial Guamá” elaborará aná- 
lisis periódicos sobre el estado de las importaciones y 
exportaciones en las nomenclaturas aprobadas, propo- 
nieado las medidas a adoptar para fiacer más eficiente 
la actividad. 

DEEIMONOV~ENO: “Comercial Guama” responderá de 
sus obligaciones financieras y comerciales derivadas de 
sus opera,ciones, exclusivamente hasta el monto de su 
patrimonio, el cual estará ,integrado por los bienes de 
Srialqujer naturaleza que le correspopda e n ,  con5epto 
de proajedad, ysufructo, superficie, popesión o, ,por cual- 
quier otro título: así camo un capital financiero ascen- 

, ,
  

denle a la supia de tresciento,s mil (300,000) pesos en 
monoda nacional. 

“Comercial Guamá’ suscribirá y ,  ‘contro- 
lar6 los contratos vigentes por paises, las pólizas de 
seguro firmadas, los contratos con Empresas supervi- 
soras así como la situación actualizada de las reclama- 
ciones por faltas, averías y otros. 

VIGESIMO PRIMERO. “Comercial Guamá” elabora- 
rá el p,royecto de porticipación en Ferias y Exwsicio- 
nes así como el pres9puesto de gastos de promoción y 
publicad’ad por paises,- controlando su ejecución. Asi- 
mismo, controlará en su caso, los inventarios incluyendo 
los de materiales de promoción y publicidad, así como 
las muestras, proponiendb su distribución. 

VIGESIM’O SEGUNDO :En cumplimiento dc las dis- 
posicioner legales vigentes, “Comercial Guamá” actuará 
con independencia financiera del Estado cubano, así 
como de la Unión de Empresas Reparadoras de Equi- 
pos 1 y Agregados. Consiguientemente, el Estado. cubano 
y la Unión de Empresas Rsparaaoms de Equipos y 
Agregados, no responderán ,de las obligaciones econb- 
micas y financieras que contraiga “Comercial Guamá”, 
la que, a su vez;no será responsable de las obligacioncs 
de estos. 

VIGESIMO 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA “Comercial Guamá” viene obligada a 

cumplir en el desarrollo de sus actividades de comercio 
exterior las disposiciones metodológicas, directivas y re- 
gulaciones que en materia de politica comercial, estadís- 
ticas, precios externos y demás aspectos d e ’ s u  compe- 
tencia emita el Ministerio del Comercio Exterior en 
rela8ción con la rama y,activida.des de la que es rector. 

SEGUNDA: ‘El Ministerio del Com,ercio Exterior po- 
drá realizar en “Comerciai Guamá” ,previa las coordi- 
naciones oportunas, l is  inspecciones que estime conve; 
niente de las actividades de la -que es rector y respecto 
de las den-.& que resulten de su competencia institucio- 
nai o que al respecto se ie asignen. 

TL’iRGERA En virtud de lo dispuesto en la Resolu- 
ción No. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 
de mayo dc 1995, “Comercial Guamá” viene obligada 
a rendir a la Dirección de Estadísticas, Análisis y Pla- 
nificación del Ministerio del Comercio Exterior, la in- 
formación que en la misma se establece. 

CUARTA: “Comercial. Guamá” se inscribirá en los 
Registros de Empresas Estatal.es y otros que, disponga 
la legislación vigente. 

QUI’NTA Se deja sin efecto la Resolución No. 366, 
de fecha 26 de junio de 1995, dictada por el que resuelve 
y por la cual se autorizó a la Unión de Empresas Re- 
paradoras de ‘Equi’pos y Agregados a ejecutar directa- 
mente la exportación e -importación de los productos 
necesarios para sus fines. 

COMUNIQUESE la’ presente Resolución al interesado, 
a la Secrctaría del Comité Ejecutivo del Consejo de’ 
,Ministros, al Ministerio de la Construcción, a h Unión 
de Ermpreia’s Reparadoras de muipos y Agragados, al 
MinisteriÓ de Economía y Planjficacióp, a& Ministerio 
de Finanzas y Precios, al Banco Nacional de Cuba, al 
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Banco Financiero Internacional, al Banc'o Intepacional 
de Comeruo (BICSA), al Jefe de la Aduana General 
de  la República, al Presidente de la Cámara de Comer- 
Wo, a los Viceministros y Directores del Mini.%erio'?lel 
h e r c i o  Exterior, Directores de Empresas de Comer- 
cio Exterior y a las Oficinas Comerciales qn el extran- 
iem. Pubiíquese en la Gaceta Oficial para su general 

. ,  

conocimiento y archivase el original de la misma en 
la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La'Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintiocho' días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. 

' 

' ' Ministro del Comercio Exterior 
. Ricardo .Cabrisas Ruiz . 
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